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En el esfuerzo de transformar derechos de las personas en 
realidades que puedan exigir, hemos seguido agregando nuevas 
garantías explícitas en Salud al incorporar 15 problemas de salud 
a los 25 que ya se encontraban en el Plan Auge.

Queremos que, cada vez más, las personas puedan deman-
dar al Sistema de Salud y a Fonasa o su Isapres el acceso, oportu-
nidad y calidad de la atención que se merecen, contando tam-
bién con una protección financiera que le permita enfrentar una 
eventual enfermedad con mayores grados de seguridad.

Seguiremos agregando nuevas garantías explícitas en Salud 
año a año. La Presidenta Michelle Bachelet se ha comprometido 
a que sean al menos 80 los problemas a los que el Plan Auge de 
respuesta el 2010 y estamos convencidos que es nuestro deber 
avanzar hacia la construcción de un sistema de Salud –Público 
y Privado- que se haga cargo, cada vez de mejor manera, de las 
necesidades de los chilenos.

Introducción

En torno a estos 40 problemas, usted tiene derechos que 
puede exigir y que le explicamos a continuación. También le 
contamos qué tiene que hacer si es que siente que estas garan-
tías explícitas no se están cumpliendo. 

Queremos que usted se sienta seguro y protegido en caso de 
enfermedad, pero también queremos reiterarle lo que es nuestra 
habitual invitación: ayúdenos a cuidar su salud y evitemos que se 
convierta en un problema. 

Su compromiso con estilos de vida saludables –una alimenta-
ción sana, actividad física y evitar la dependencia del alcohol y el ta-
baco– constituyen su mejor garantía de una mayor calidad de vida.

Un abrazo, 

DRA. MARÍA SOLEDAD BARRÍA

MINISTRA DE SALUD
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Si	su	problema	es	con	un	centro	asistencial	del	sistema	
público,	usted	puede	reclamar	en	la	Oficina	de	Información	
Reclamos	y	Sugerencias	(OIRS)	del	establecimiento	y	exponer	
el	caso.	También	está	a	su	disposición	el	número	de	teléfono	
de	Fonasa,	600	360	3000.	En	este	caso	su	reclamo	será	contra	
el	FONASA,	que	en	caso	de	no	responder	le	permitirá	a	usted	
acudir	a	la	Superintendencia	de	Salud	para	que	resuelva.	

Si	 usted	 es	 afiliado	 a	 Isapre	 deberá	 reclamar	 ante	 su	
seguro	 y	 si	 éste	 no	 responde,	 ante	 la	 Superintendencia	 de	
Salud.	

El derecho a ser escuchado: 
Solución de conflictos con Fonasa o una Isapre

Si	el	prestador	no	cumple	con	la	garantía	de	Acceso	y/o	Opor-
tunidad	de	la	atención,	usted	debe	dirigirse	al	asegurador	-Fonasa	o	
Isapre	que	corresponda-	para		que	a	través	de	su	red	de	prestadores	
se	le	otorgue	la	atención	en	las	condiciones	que	el	AUGE	le	garantiza.	
En	el	caso	del	sistema	público,	el	reclamo	lo	puede	efectuar	en	cual-
quiera	de	las	OIRS.	

Ante	incumplimiento	de	la	garantía	de	Protección	Financiera,	
el	primer	reclamo	se	dirige	también	al	asegurador.	Si	tras	la	respuesta	
de	éste	usted	considera	que	no	se	respetó	la	garantía	establecida,	us-
ted	podrá	recurrir,	entonces,	a	la	Superintendencia	de	Salud.	En	este	
último	caso,	se	procede	de	acuerdo	al	punto	siguiente.

Incumplimiento	de	garantía	de	protección	financiera
La	ley	estipula	tres	formas	de	resolver	los	conflictos	entre	el	be-

neficiario	y	su	Isapre	o	Fonasa	por	incumplimiento	de	la	garantía	de	
protección	financiera.

Primero,	que	la	Superintendencia	de	Salud	resuelva	los	reclamos	
administrativamente,	en	forma	sumaria.

Segundo,	esta	entidad,	a	través	del	Intendente	de	Fondos	y	Segu-
ros	Previsionales,	resolverá	las	controversias	mediante	un	arbitraje.	El	
fallo	del	árbitro	puede	apelarse	ante	el	Superintendente	de	Salud.	

En	tercer	lugar,	y	sin	perjuicio	de	lo	anterior,	las	partes	po-
drán	someterse	a	un	procedimiento	de	mediación	con	media-
dores	registrados	ante	la	Superintendencia	de	Salud.

1) Ante incumplimiento de las garantías explícitas 2) Ante conflictos entre pacientes o familiares con 
prestadores por daños durante la atención

Si	usted	considera	que	durante	la	atención	con	un	médico	par-
ticular,	una	clínica	privada	o	un	centro	asistencial	privado	se	le	ha	
provocado	un	daño,	tiene	derecho	a	una	mediación	gratuita	como	
condición	previa	a	la	demanda	legal.

Cuando	el	reclamo	se	efectúe	en	contra	de	prestadores	priva-
dos,	institucionales	o	particulares	el	procedimiento	de	mediación	
se	efectuará	ante	la	Superintendencia	de	Salud.

Si	su	reclamo	es	contra	centros	de	atención	públicos,	el	pro-
cedimiento	de	mediación	se	efectuará	ante	mediadores	del	Con-
sejo	de	Defensa	del	Estado	(CDE).
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Las	garantías	explícitas	en	salud	del	AUGE	contemplan	que	
todo	persona	se	efectúe	un	examen	de	salud	preventivo	en	
determinados	momentos	de	su	vida.	

Los	afiliados	a	FONASA	accederán	a	esta	garantía	en	el	consultorio	
en	 que	 estén	 inscritos	 y	 los	 que	 pertenecen	 a	 una	 ISAPRE	 se	
podrán	atender	en	la	red	de	prestadores	que	ésta	disponga.

Problemas	de	salud	contemplados	en	el	Examen	de	Medicina	Preventiva	a	distintas	edades

Embarazadas
• Diabetes Gestacional: Detección a tiempo de la enfer-

medad para prevenir las complicaciones en la madre y el 
recién nacido.

• VIH - SIDA: Detección a tiempo de la enfermedad para ini-
ciar tratamiento de la madre y prevenir así el contagio del 
recién nacido. 

• Sífilis: Detección a tiempo de la infección para iniciar trata-
miento oportuno.

Recién Nacido
• Fenilcetonuria: Detectar la enfermedad antes del mes de 

edad para indicar tratamiento que evite un retardo mental 
profundo.

Examen de Medicina Preventiva

• Hipotiroidismo congénito: Detectar la enfermedad an-
tes del mes de edad para tratarla a tiempo y evitar retardo 
mental profundo y retardo del crecimiento y desarrollo.

Personas de 15 años y más

• Bebedor problema: Mediante un cuestionario breve de 
10 preguntas se detecta si el consumo de alcohol de la 
persona implica un riesgo para su salud. Las personas en 
riesgo reciben consejería y material educativo.

• Tabaquismo: La persona que fuma uno o más cigarrillos 
al día accede a consejería breve, la que busca prevenir las 
enfermedades asociadas al consumo de tabaco: cardiovas-
culares, pulmonares, cánceres, entre otras.
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Personas de 15 años y más

• Obesidad: Mediante la medición del peso, la estatura y la 
circunferencia de cintura, se determina si la persona tiene 
sobrepeso u obesidad. Las personas con obesidad acceden 
a una consejería en alimentación sana y actividad física.

• Hipertensión arterial: Mediante la medición de la presión 
arterial se busca detectar a la persona con hipertensión 
para indicarle tratamiento y así prevenir las enfermedades 
cardiovasculares.

• Diabetes Mellitus: A los mayores de 40 años, con obesi-
dad o con antecedentes de diabetes en el padre, madre o 
hermanos, se les realiza un examen de sangre para detec-
tar la diabetes, indicar tratamiento y evitar las complicacio-
nes invalidantes de la enfermedad.

• Sífilis: A las personas consideradas en riesgo de contraer 
la enfermedad se les realizará un examen de sangre para 
detectar la infección e indicar tratamiento.

• Tuberculosis: A las personas con tos con flemas por más 
de 15 días se les hará un examen del desgarro para detec-
tar la infección e indicar tratamiento para evitar la propaga-
ción de la enfermedad. 

Mujeres de 25-64 años

• Cáncer Cervicouterino: La mujer tendrá derecho a hacer-
se un Papanicolaou cada 3 años para detectar este cáncer 
en una etapa inicial y si su PAP está alterado tendrá inter-
consulta con médico especialista.

Personas de 40 años y más

• Dislipidemia: Tendrán derecho a un examen de sangre 
para detectar niveles altos de colesterol. Las personas con 
colesterol elevado tienen más riesgo de enfermedades 
cardiovasculares y accederán a una consejería dirigida a 
modificar sus hábitos de alimentación. 

Mujeres de 50 años

• Cáncer de mama: Toda mujer a los 50 años de edad tie-
ne derecho a una mamografía para detectar el cáncer de 
mama. Las personas con el examen alterado tendrán inter-
consulta al médico especialista.

Adultos de 65 años y más

• Evaluación funcional: La persona de 65 años y más ten-
drá derecho a un examen para determinar si es capaz de 
valerse por sí mismo o si requiere apoyo para realizar acti-
vidades instrumentales de la vida diaria.
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Tratamiento	con	cirugía	dentro	
de	180	días
Se	garantiza	que	toda	persona	que	
presente	un	aumento	de	volumen	
de	la	próstata	y	que	tenga	indicación	
de	cirugía	de	acuerdo	a	criterios	de	
inclusión,	será	operado	dentro	de	
180	días,	desde	la	confirmación	del	
diagnóstico.	Se	garantiza	también	
la	hospitalización,	los	exámenes	de	
laboratorio	y	de	diagnóstico	por	
imágenes.

¿Si tuviera síntomas de hiperplasia benigna 
de la próstata?
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Tratamiento:	Radioterapia	y	
quimioterapia	
Se	garantiza	que	dentro	de	15	días	
desde	la	confirmación	diagnóstica	con	
etapificación,	el	paciente	recibirá	el	
tratamiento	para	su	problema	de	salud.

¿Si tuviera 15 años o más y cáncer de testículo?
Diagnóstico	dentro	de	60	días
Si	existe	sospecha	de	cáncer	de	testículo	en	un	varón	de	15	años	o	más,	el	paciente	tendrá	
derecho	a	una	consulta	integral	con	un	médico	urólogo	y	a	una	ecografía.	
Si	se	confirma	el	cáncer,	tendrá	derecho	a	cirugía	y	a	exámenes	para	evaluar	el	estado	de	
avance	de	la	enfermedad	(etapificación).	Se	garantiza	que	todo	este	proceso	será	dentro	de	
60	días	a	partir	de	la	sospecha.

Seguimiento
Se	garantiza	que,	dentro	de	los	30	días	
posteriores	al	término	del	tratamiento,	el	
paciente	accederá	a	consulta	con	médico	
especialista,	quien	le	indicará	el	inicio	de	sus	
controles	y	los	exámenes	de	seguimiento.

Dentro de 
15 días

Dentro de 
30 días
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Consulta	con	especialista
Se	garantiza	que	el	paciente	tratado	
por	cáncer	a	la	próstata	accederá	
dentro	de	45	días	-desde	la	solicitud	de	
interconsulta-	al	médico	especialista,	
quien	le	indicará	el	inicio	de	sus	
controles	y	exámenes	de	seguimiento.	

¿Si la persona mayor de 15 años tuviera 
cáncer de próstata?

Tratamiento	dentro	de	180	días
Todo	hombre	mayor	de	15	años	con	diagnóstico	confirmado	de	cáncer	
a	la	próstata	tendrá	garantizado	el	inicio	del	tratamiento,	dentro	de	
los	180	días	posteriores	a	la	confirmación	del	problema	de	salud,	
tiempo	en	el	que	se	garantiza,	también,	el	acceso	a	los	exámenes	para	
etapificar	el	avance	de	la	enfermedad.	En	el	tratamiento	se	garantizan	
el	acceso	a	radioterapia	y	a	hormonoterapia,	como	también	a	cirugía	y	
día	cama	según	indicación	médica.	

Dentro de 
45 días
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Dentro de 
90 días

Dentro de 
20 días

Dentro de 
30 días

Seguimiento
Se	garantiza	que	dentro	de	90	días	desde	terminado	el	
tratamiento	indicado,	será	evaluada	por	un	especialista	y	se	
solicitarán	los	exámenes	correspondientes	para	su	seguimiento,	
según	guía	clínica.

¿Si tuviera cáncer al cuello del útero?
Consulta	con	el	especialista
Si	hay	sospecha	de	cáncer	cervicouterino	o	el	resultado	del	Papanicolau	(PAP)	está	alterado,	
se	garantiza	la	atención	por	un	médico	especialista,	dentro	de	30	días,	a	partir	de	la	
solicitud	de	interconsulta.

Confirmación	diagnóstica	y	etapificación
La	persona	accede	a	exámenes	correspondientes	y	se	garantiza	que	dentro	de	30	días	desde	la	consulta	con	el	
especialista,	la	paciente	tendrá	la	confirmación	o	no	del	problema	de	salud.	En	caso	de	confirmarse	un	cáncer	invasor,	
se	garantiza	la	determinación	del	estado	de	avance	de	la	enfermedad	(etapificación)	dentro	del	mismo	plazo	señalado.	

a)	Tratamiento	de	cáncer	
preinvasor
Se	garantiza	que	dentro	de	30	días	
desde	confirmado	el	cáncer	preinvasor,	
la	mujer	iniciará	el	tratamiento	indicado.	

b)	Tratamiento	de	cáncer	invasor
Se	garantiza	que	dentro	de	20	días	desde	
confirmado	y	etapificado	el	cáncer	invasor,	
la	mujer	iniciará	el	tratamiento	indicado	
por	el	Comité	Oncológico.	El	tratamiento	
puede	considerar:	cirugía,	radioterapia	y/o	
quimioterapia.

Dentro de 
90 días

Dentro de 
30 días
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días
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Dentro de
45 días
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Seguimiento
Se	garantiza	que	dentro	de	90	días	desde	terminado	
el	tratamiento,	la	persona	será	evaluada	por	un	
médico	especialista,	quien	le	solicitará	los	exámenes	
para	el	seguimiento	del	problema	de	salud.

¿Si tuviera cáncer de mama?
Consulta	con	especialista
Toda	persona	que,	luego	de	una	mamografía	o	ecografía	mamaria,	se	
sospeche	tiene	cáncer	de	mama	tendrá	garantizada	la	atención	por	un	
médico	especialista,	dentro	de	30	días	desde	la	solicitud	de	interconsulta.	
En	caso	de	manifestación	evidente	(evidencia	clínica)	de	cáncer	de	mama,	
no	será	exigible	la	mamografía	para	la	interconsulta	al	especialista.

Confirmación	diagnóstica	
y	etapificación
Dentro	de	45	días	desde	la	consulta	con	el	especialista,	
la	persona	accederá	a	los	exámenes	para	confirmar	
diagnóstico	y	para	completar	el	estudio	de	avance	de	la	
enfermedad	(etapificación)	cuando	corresponda.	

Tratamiento
Se	garantiza	que	dentro	de	30	días	desde	
confirmado	y	etapificado	el	cáncer	de	mama,	la	
persona	iniciará	el	tratamiento	indicado	por	el	
Comité	Oncológico.
El	tratamiento	puede	considerar:	cirugía	-	
radioterapia	-	quimioterapia	-	hormonoterapia.

Dentro de
30 días

Dentro de
30 días

Dentro de
90 días
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Las	mujeres	embarazadas	con	factores	de	riesgo	
de	parto	prematuro	accederán	a	una	consulta	
con	un	médico	especialista	dentro	de	14	días	
desde	su	derivación	por	parte	del	profesional	de	
salud	tratante.	Esta	evaluación	garantiza,	si	hay	
indicación	médica,	ecotomografía	transvaginal,	
estudio	de	flujo	vaginal	y	monitoreo	fetal.

¿Si necesitara prevención del parto prematuro?
Diagnóstico
Toda	mujer	embarazada	que	tenga	factores	de	riesgo	de	
parto	prematuro	desde	el	punto	de	vista	clínico	o	que	
presente	síntomas	de	parto	prematuro	durante	su	embarazo,	
tendrá	derecho	a	diagnóstico	y	tratamiento.

Inicio tratamiento 
en 2 horas

Las	mujeres	embarazadas	con	
síntomas	de	parto	prematuro	
tendrán	derecho	a	ser	
hospitalizadas	dentro	de	seis	
horas	desde	la	indicación	por	
parte	del	profesional	de	salud	
tratante	y	el	tratamiento	debe	
ser	iniciado	dentro	de	dos	
horas	desde	la	confirmación	
diagnóstica.

Embarazadas	con	
síntomas	de	parto	
prematuro:

Embarazadas	con	factores	de	
riesgo	de	parto	prematuro:

Con médico 
especialista 
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a)

b)
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Control
Dentro	de	los	10	días	posteriores	del	alta,	el	o	la	
paciente	tendrá	derecho	a	consulta	con	el	especialista,	
a	radiografía	y	kinesiterapia	si	éste	la	solicita.

¿Si tuviera menos de 25 años y una escoliosis de la 
columna que requiere cirugía?

Cirugía	dentro	365	días
Toda	persona	menor	de	25	años	con	diagnóstico	de	desviación	
severa	de	la	columna	(escoliosis)	tendrá	derecho,	si	corresponde,	
a	cirugía	en	no	más	de	365	días	desde	la	indicación.

Dentro de 
10 días
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b)	Diagnóstico	entre	los	0	
y	7	días	de	vida
Tras	el	parto,	el	recién	nacido	será	
examinado	por	el	doctor.	Si	existe	
indicio	de	cardiopatía	congénita,	
se	garantiza	diagnóstico	de	la	
enfermedad	dentro	de	48	horas	
desde	la	sospecha.

¿Si un niño o niña nace con una 
cardiopatía congénita operable?

Tratamiento	quirúrgico
Confirmada	la	cardiopatía	congénita	
operable,	el	niño	o	niña	será	trasladado	
dentro	de	48	horas	a	un	centro	de	
referencia	nacional.	Ahí	será	reevaluado	
y	según	indicación	médica,	se	le	realizará	
cirugía,	incluida	la	de	“a	corazón	abierto”	
si	corresponde.	Con	indicación	médica,	
se	garantiza	acceso	a	marcapasos.	
Se	contempla,	además,	el	derecho	a	
hospitalización,	exámenes	y	procedimientos.	
El	primer	control	será	dentro	del	primer	
año	desde	el	alta.

a)	Sospecha	antes	de	nacer
Se	garantiza	que,	si	a	partir	de	la	semana	20	de	gestación,	hay	indicio	de	cardiopatía	
congénita	en	el	feto,	se	accederá	a	ecocardiograma	fetal	para	la	confirmación	o	no	del	
problema	de	salud.

c)	Diagnóstico	entre	los	8	días	y	2	años
Ante	indicio	de	cardiopatía	congénita,	se	garantiza	diagnóstico	del	
problema	de	salud	dentro	de	21	días	desde	la	sospecha.

d)	Diagnóstico	entre	los	2	y	los	15	años
Ante	indicio	de	cardiopatía	congénita	se	garantiza	diagnóstico	de	la	
enfermedad	dentro	de	180	días	desde	la	sospecha.	
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a)	Ortopedia	prequirúrgica
Si	está	indicado,	accederá	a	Ortopedia	Prequirúrgica	(aparato	
que	modela	el	paladar	y	al	ala	de	la	nariz	que	se	utiliza	antes	de	la	
primera	cirugía)	dentro	de	los	primeros	45	días	de	vida.

b)	Cirugía	primaria
Entre	los	90	y	365	primeros	días	de	vida	y	entre	los	365	y	547	
días	de	vida,	el	menor	accederá	a	una	o	dos	cirugías,	según	el	
diagnóstico	de	fisura	labio/palatina,	su	extensión	y	severidad.	

c)	Rehabilitación	y	seguimiento
Una	vez	iniciado	el	tratamiento,	el	niño	o	la	niña	recibirá	atención	
integral	por	distintos	especialistas	durante	los	primeros	15	años	
de	vida,	quienes	se	harán	cargo	de	su	rehabilitación.

¿Si una niña o niño nace con fisura 
en el labio y/o en el paladar?

Diagnóstico	en	15	días
Al	momento	de	nacer	y	ante	la	sospecha	de	malformación,	el	recién	nacido	tendrá	garantizada	la	confirmación	o	no	del	
problema	de	salud	dentro	de	15	días	desde	la	sospecha.

Tratamiento	
integral
Tendrá	derecho	
a	exámenes,	
diagnóstico,	cirugía,	
hospitalizaciones	
y	atención	por	
especialistas.	
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Tratamiento
Para	los	niños	y	niñas	con	leucemia	o	linfoma,	se	garantiza	el	
tratamiento	dentro	de	24	horas	de	ocurrida	la	confirmación.	
Para	los	niños	y	niñas	con	tumores	sólidos,	se	garantiza	
el	tratamiento	correspondiente	en	10	días	desde	la	
confirmación	del	cáncer.

¿Si un niño o niña tuviera cáncer?

Dentro de 37 días 
para linfomas o 
tumores sólidos

Confirmación	diagnóstica
Se	confirmará	o	descartará	el	diagnóstico,	se	completará	el	estudio	
de	la	enfermedad	y	se	le	indicará	el	tratamiento.

Trasplante	de	médula	ósea:	
leucemias	y	linfomas
Se	garantiza	el	trasplante	de	médula	ósea	
dentro	de	30	días	desde	la	indicación	para	los	
niños	y	niñas	que	lo	requieran.

Dentro de 14 dias 
para Leucemia

Beneficiarios	menores	de	25	años	que	recidiven	o	recaigan,	
y	que	tengan	confirmación	diagnóstica	antes	de	los	15	años,	
accederán	a	diagnóstico,	tratamiento	y	seguimiento.

Seguimiento
Finalizado	el	tratamiento	se	garantiza	el	primer	control	en	7	
días	para	la	leucemia	y	en	30	para	linfoma	y	tumores	sólidos.

En	el	consultorio
Si	hay	sospecha	que	un	niño	o	niña	tiene	cáncer,	se	le	dará	
interconsulta	para	el	médico	especialista.
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Seguimiento	y	control
Luego	de	la	operación,	dentro	de	15	días	después	del	alta,	el	niño	o	niña	
tendrá	garantizada	su	atención	por	el	neurocirujano.

¿Si un niño o niña nace con malformación operable de la 
médula espinal (espina bífida o disrafia)?

a)	Disrafia	abierta
Si	se	observa	que	el	recién	nacido	tiene	
una	disrafia	abierta,	se	garantiza	que	
el	diagnóstico	estará	dentro	de	las	12	
primeras	horas	de	vida.

b)	Disrafia	cerrada
Si	el	médico	sospecha	que	el	paciente	
tiene	una	disrafia	cerrada,	se	garantiza	
que	dentro	de	90	días	desde	la	sospecha,	
el	menor	accederá	a	consulta	integral	
con	el	neurocirujano.	Tendrá	derecho	
a	radiografías	y	a	resonancia	nuclear	
magnética	para	confirmar	el	diagnóstico.

Tratamiento
a)	Disrafia	abierta
Se	garantiza	acceso	a	cirugía	antes	de	las	
72	horas	de	nacido.	Se	garantiza	día	cama,	
hospitalización	en	incubadora,	exámenes	de	
laboratorio,	radiografías	y	ecotomografías.	
Incluye	también	válvula	derivativa,	la	que	se	
instalará	dentro	de	90	días	desde	el	nacimiento,	
si	es	indicada	por	el	médico.

b)	Disrafia	cerrada
Con	disrafia	cerrada	tendrán	acceso	a	cirugía,	
dentro	de	60	días	desde	la	solicitud	de	
operación	por	parte	del	médico	tratante.	
Se	garantiza	el	acceso	a	hospitalización,	a	
exámenes	de	laboratorio	y	de	imágenes	de	
diagnóstico.

Dentro de 
72 horas 

de nacido

Dentro de 
60 días

Diagnóstico
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¿Si un niño o niña menor de 5 años tuviera bronquitis o 
neumonía de manejo ambulatorio?

Tratamiento
El	paciente	menor	de	5	años	de	edad	con	confirmación	
diagnóstica	de	infección	respiratoria	baja	accederá	
inmediatamente	a	tratamiento	ambulatorio	con	antibióticos,		
broncodilatadores	y	kinesiterapia,	si	el	médico	lo	indica.
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Atención	integral	en	consultorio	dentro	de	120	días
Todos	los	niños	de	6	años	de	edad	tendrán	acceso,	en	no	más	de	120	días	desde	la	solicitud,	a	una	consulta	con	el	
dentista	para	un	examen	de	salud	bucal	en	que	se	hará	diagnóstico.	El	tratamiento	garantiza	la	educación	en	salud	
bucal,	la	entrega	de	una	pasta	y	un	cepillo	de	dientes,	además	de	la	aplicación	de	sellantes,	limpieza	y	pulido	de	
dientes	y	aplicación	de	flúor,	así	como	obturaciones	y	radiografías	hasta	que	salgan	los	cuatro	molares	definitivos	y	se	
le	otorgue	el	alta	integral.

¿El niño o niña de 6 años tiene garantizada 
la atención dental?
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Hijos	prematuros	con	
displasia	broncopulmonar
a)	En	la	unidad	de	neonatología	del	
hospital	y	dentro	de	24	horas	desde	
confirmado	el	diagnóstico,	el	niño	o	
niña	tendrá	derecho	a	tratamiento	
del	daño	pulmonar	detectado.

b)	Dentro	de	14	días,	despues	
del	alta,	el	recién	nacido	tendrá	
garantizado	el	control	con	médico	
especialista.
Luego	del	alta	se	garantiza	oxígeno	
domiciliario,	inhalador	y	tratamiento	
por	kinesiólogo	en	el	consultorio,	
según	indicación	médica.

¿Si el niño o niña nace prematuro, pesa menos de 1.500 gramos al
nacer y/o nace de menos de 32 semanas de gestación y presenta

problema en su retina, sordera o displasia broncopulmonar?
Hijos	prematuros	con	
retinopatía
a)	Se	garantiza,	a	través	de	
un	examen	de	fondo	de	ojo,	la	
confirmación	diagnóstica	entre	
las	4	y	6	semanas	después	del	
nacimiento.

b)	Dentro	de	72	horas	luego	
de	confirmado	el	diagnóstico,	
accederá	a	cirugía	con	láser	o	
vitrectomía.	

c)	Se	garantizan	controles	
dentro	de	60	días	desde	la	
cirugía	y	dentro	de	la	
semana	40	de	edad		
corregida,	si	no	fue	
necesario	operarlo.

Hijos	prematuros	con	sordera
a)	Todo	niño	nacido	con	menos	de	1.500	
gramos	y/o	antes	de	32	semanas	de	gestaclón	
tendrá	garantizado	un	examen	de	diagnóstico	
auditivo.

b)	Dentro	de	los	tres	meses	de	edad	
corregida	y	con	examen	de	diagnóstico	
auditivo	alterado,	el	niño	o	niña	tendrá	la	
confirmación	diagnóstica	de	la	enfermedad.

c)	Confirmada	la	enfermedad,	y	dentro	de	
los	seis	meses	de	edad	corregida,	se	asegura	la	
indicación	de	un	audífono.	De	ser	necesario,	el	
médico	indicará	la	realización	de	un	implante	
coclear.	Contempla	también	el	acceso	a	
fonoaudiólogo	y	a	intervención	sicosocial	grupal.
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Seguimiento
Todo	menor	de	9	años	en	tratamiento	por	
estrabismo	tendrá	garantizada	una	consulta	
médica	de	seguimiento	dentro	de	30	días	
desde	el	alta	médica.

¿Si el niño o niña menor de 9 años tuviera estrabismo?
Diagnóstico	dentro	de	90	días
Se	garantiza	la	confirmación	o	no	del	estrabismo	
(problema	de	salud	en	que	los	dos	ojos	no	miran	
al	mismo	sitio),	dentro	de	90	días	a	partir	de	la	
sospecha.	Para	ello,	se	garantiza	el	acceso	a	una	
consulta	médica	y	al	examen	de	evaluación.

a)	Tratamiento	médico	y	entrega	de	anteojos
Se	garantiza	que	dentro	de	30	días	desde	la	confirmación	
del	estrabismo,	el	menor	aceederá	a	tratamiento	médico,	
mediante	la	implantación	de	un	parche	terapéutico	en	
los	ojos	de	forma	alternada	y	a	anteojos,	según	indicación	
médica.

Dentro de 
90 días

b)	Tratamiento	quirúrgico
Se	garantiza	que	dentro	de	90	días	desde	la	confirmación	
del	estrabismo,	el	niño	o	niña	accederá,	si	el	médico	
lo	indica,	a	una	cirugía	ambulatoria	para	corregir	el	
problema.	El	paciente	accede	a	lentes	ópticos.

Dentro de 
30 días

Dentro de 
30 días
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Tratamiento
Dentro	de	7	días	desde	la	confirmación	diagnóstica,	
el	o	la	paciente	con	asma	tendrá	garantizado	el	
tratamiento	de	la	enfermedad.	De	acuerdo	al	nivel	
de	gravedad,	la	persona	accederá	a	consulta	con	
médico	general	o	especialista.	Se	garantiza	también	
acceso	a	consulta	ambulatoria	con	kinesiólogo,	a	
broncodilatadores	y	a	aerocámara	para	tratamiento	
con	inhalador,	según	indicación	médica.	

¿Si tuviera 15 años o menos y asma bronquial 
moderada y severa?

Confirmación	dentro	de	20	días
Todo	niño	o	niña	de	15	años	o	menos	tendrá	garantizado	el	diagnóstico	del	problema	de	salud	
dentro	de	20	días	a	partir	de	la	sospecha.	Para	ello,	en	el	consultorio,	el	o	la	paciente	accederá	a	
control	con	un	médico,	a	radiografías	y	a	exámenes	para	evaluar	su	capacidad	respiratoria.

Dentro de 
7 días
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Confirmación	dentro	de	72	horas
Se	garantiza	que	dentro	de	72	horas	desde	la	sospecha,	
el	o	la	menor	accederán	a	la	confirmación	o	no	del	
problema	de	salud.	Confirmado	el	diagnóstico,	se	
determinarán	y	tratarán	las	causas	de	la	dificultad	
respiratoria,	asegurando	el	acceso	a	hospitalización,	
fármacos,	exámenes	de	laboratorio,	diagnóstico	e	
imágenes	y	a	diversos	procedimientos.

¿Si el recién nacido tuviera síndrome de dificultad 
respiratoria?

Tratamiento	inmediato
Todo	recién	nacido	que	sufra	de	dificultad	respiratoria	será	tratado	desde	el	
momento	de	la	sospecha,	lo	que	garantiza,	de	ser	necesario,	hospitalización	
en	unidades	de	cuidados	intensivos	o	intermedio.	Se	garantiza	el	acceso	a	
radiografías	de	tórax,	ecotomografía	cerebral,		alimentación	endovenosa,	
exámenes	de	laboratorio	y	fármacos.

Dentro
72 horas
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Tratamiento,	control	y	seguimiento:
Ambulatorio
Mientras	su	estado	general	así	lo	permita,	las	
personas	recibirán	sus	controles,	cuidados,	
educación	y	tratamientos	en	forma	ambulatoria,	
ya	sea	en	el	hospital	o	bien	en	el	consultorio.

En	el	domicilio
Si	el	paciente	no	puede	concurrir	al	centro	de	
atención,	continuará	con	el	tratamiento,	cuidados	
y	educación.	Lo	cuidará	su	familia	y	recibirá	la	
visita	del	personal	de	salud	del	hospital	o	del	
consultorio	a	cargo,	según	corresponda.

¿Si tuviera cáncer avanzado?
Médico	
especialista
La	persona	con	cáncer	
avanzado	terminal	
será	evaluada	por	
médico	especialista,	
quien	la	derivará	a	la	
Unidad	de	Cuidados	
Paliativos	y	Alivio	del	
Dolor.

Unidad	de	Cuidados	Paliativos	y	Alivio	del	
Dolor
Se	garantiza	que	dentro	de	5	días	desde	la	solicitud	
por	parte	del	médico,	el	paciente	será	evaluado	y	se	le	
indicará	el	tratamiento	y	cuidados	a	seguir.
Él	y	su	familia	recibirán	educación	para	el	autocuidado.

Dentro de 5 
días

Tratamiento
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Tratamiento
Dependiendo	del	tipo	de	linfoma	el	
o	la	paciente	accederá	a:

a)	Quimioterapia
El	o	la	paciente	accederán	a	
tratamiento	con	quimioterapia	
(fármacos)	dentro	de	10	días,	
desde	la	confirmación	diagnóstica	
del	linfoma.	Tendrá	derecho	a	
hospitalización	y	a	educación	de	
grupo	en	torno	a	la	enfermedad.

b)	Radioterapia
El	paciente	accederá	a	tratamiento	
con	radioterapia	en	no	más	de	
25	días	desde	la	confirmación	
diagnóstica	del	linfoma.

¿Si una persona mayor de 15 años presenta 
cáncer a los ganglios (linfoma)?

Diagnóstico
Se	garantiza	que	dentro	de	65	
días	desde	la	sospecha	clínica	
de	la	enfermedad,	la	persona	
tendrá	un	diagnóstico	definitivo	
de	la	presencia	o	no	del	cáncer.	
Se	asegura	el	acceso	a	consulta	
con	médicos	especialistas	y	a	
los	exámenes	necesarios	para	
determinar	el	grado	de	avance	
de	la	enfermedad	(etapificación).

Seguimiento
Terminado	el	tratamiento	
con	quimioterapia	y/o	
radioterapia,	el	o	la	paciente	
tendrá	garantizado	el	
acceso	a	control	médico	y	
exámenes	de	control,	como	
radiografías	y	biopsias.

Dentro de 
30 días
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Tratamiento:	
Extirpación	de	la	vesícula	
Dentro	de	90	días	desde	confirmado	
el	diagnóstico	de	cálculos	en	la	
vesícula	y/o	en	las	vías	biliares,	la	
persona	entre	35	y	49	años	accede	
a	cirugía	para	extirpar	(sacar)	la	
vesícula	y	así	prevenir	un	cáncer	a	
ese	órgano.	

¿Colecistectomía preventiva del cáncer de vesícula en 
personas de 35 a 49 años sintomáticos?

En	el	consultorio
Si	en	el	consultorio	el	médico	sospecha	que	la	persona	de	
35	a	49	años	con	síntomas	tiene	cálculos	en	la	vesícula	y/o	
en	las	vías	biliares,	solicitará	una	ecotomografía	abdominal.

Diagnóstico	dentro	de	60	días
Si	la	ecotomografía	abdominal	demuestra	que	tiene	
cálculos	a	la	vesícula,	el	médico	lo	enviará	al	cirujano	
dentro	de	60	días	desde	la	sospecha.

Dentro de
90 días
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¿Si tuviera cáncer gástrico? 

Seguimiento
Todo	paciente	operado	de	un	cáncer	
gástrico,	a	los	30	días	posteriores	
al	alta	de	su	operación	iniciará	los	
controles	y	exámenes	de	seguimiento,	
según	indicación	médica.	

En	no	más	de	45	días	desde	la	
sospecha	de	un	cáncer	gástrico,	
la	persona	tendrá	derecho	a	una	
consulta	con	especialista.

Confirmación	diagnóstica:
El	médico	especialista	solicitará	los	exámenes	
correspondientes	(endoscopia	y	biopsia),	con	los	
cuales	confirmará	o	descartará	el	cáncer,	en	un	
plazo	máximo	de	30	días	desde	la	consulta	con	el	
especialista.	En	caso	de	confirmarse	el	cáncer	gástrico,	
la	persona	será	derivada	al	cirujano	para	su	operación.	

Dentro de 
30 días
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Evaluación	por	especialista:

Tratamiento	quirúrgico
En	un	máximo	de	30	días	desde	la	derivación,	
el	cirujano	solicitará	los	exámenes	que	
correspondan,	determinará	el	tipo	de	cirugía	a	
realizar	y	efectuará	la	operación.

Si	durante	el	proceso	de	confirmación	diagnóstica,	se	
detecta	la	presencia	de	helicobacter	pylori,	la	persona	
podrá	acceder	a	tratamiento	médico	(antibióticos)	
para	su	erradicación,	según	indicación	médica.

Las	personas	menores	de	40	años	con	diagnóstico	confirmado	de	cáncer	gástrico,	accederán	en	un	plazo	máximo	de	30	
días	desde	la	confirmación	diagnóstica	a	su	tratamiento	quirúrgico	y	seguimiento	como	se	señala	en	los	puntos	3	y	4.

Dentro de 
30 días

Dentro de 
30 días
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Acceso	a	tratamiento	con	insulina
Toda	persona	con	diabetes	tipo	1,	
iniciará	tratamiento	con	insulina	dentro	
de	24	horas	desde	la	confirmación	del	
diagnóstico.	Recibirá	educación	junto	a	
su	familia	sobre:	su	enfermedad,	manejo	
de	la	insulina,	técnicas	de	autocontrol	y	
nutrición.
El	tratamiento	le	asegura,	entre	otras	
garantías,	el	medidor	de	glicemia	y	los	
insumos	necesarios	para	el	autocontrol.

¿Si tuviera diabetes tipo 1?

a)	Atención	dentro	de	30	
minutos
Si	un	niño,	adolescente,	o	adulto	
presenta	una	urgencia	diabética	
(cetoacidosis),	recibirá	atención	
inmediata	en	el	servicio	de	urgencia.	
Tendrá	garantizado	un	examen	de	
glicemia	en	máximo	30	minutos.	En	
caso	de	ser	necesario,	tendrá	acceso	a	
hospitalización.

Tratamiento 
garantizado

Dentro de
3 días
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b)	Atención	con	el	especialista
Frente	a	la	sospecha	diagnóstica	de	
diabetes	tipo	1,	sin	descompensación	(sin	
cetoacedosis),	la	persona	tendrá	derecho	
a	consulta	con	el	especialista	en	máximo	
3	días	desde	la	derivación.
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Dentro de 
24 horas
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Con	el	especialista
De	ser	necesario,	el	
paciente	tendrá	acceso	
a	atención	con	un	
médico	especialista,	
dentro	de	90	días	
desde	solicitada	la	
interconsulta.

¿Si tuviera diabetes tipo 2?
Diagnóstico	dentro	de	45	días
Se	garantiza	que	si	hay	indicio	de	diabetes	tipo	2	(altos	niveles	
de	azúcar	en	la	sangre),	la	persona	será	evaluada	dentro	de	45	
días	a	partir	de	la	sospecha,	por	un	médico	del	consultorio.	
El	paciente	con	diagnóstico	confirmado	tendrá	acceso	a	una	
evaluación	integral	por	médico,	enfermera	y	nutricionista,	
además	de	exámenes	de	sangre	y	de	orina.

Tratamiento,	insulina	y	curaciones
La	persona	con	una	diabetes	tipo	2	confirmada	tendrá	
garantizado	el	tratamiento,	el	que	puede	ser	con	
o	sin	medicamentos,	dentro	de	24	horas	desde	la	
confirmación	del	problema	de	salud.
Aquellas	personas	en	tratamiento	con	insulina,	en	
control	con	especialista	y	con	indicación	médica	
tendrán	acceso	a	un	medidor	de	glicemia	y	a	los	
insumos	para	el	autocontrol.	Las	personas	con	úlceras	
de	los	pies	tendrán	acceso	a	curación	avanzada	de	
heridas.
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Tratamiento	quirúrgico
Se	garantiza	el	tratamiento	quirúrgico	con	
fotocoagulación	laser	o	vitrectomía	a	toda	
persona	con	diagnóstico	confirmado	de	
retinopatía	diabética,	dentro	de	60	días	desde	la	
indicación	de	operación	por	parte	del	médico.

¿Si tuviera retinopatía diabética?
Diagnóstico	dentro	de	90	días
Todo	paciente	diabético	que	producto	de	su	
condición	de	salud	presente	problemas	de	visión,	
tendrá	garantizada	la	confirmación	o	no	de	la	
retinopatía	dentro	de	90	días	desde	la	sospecha.	
En	ese	tiempo,	la	persona	accede	a	consulta	con	
oftalmólogo,	quien	solicitará	los	exámenes	que	
correspondan.

Dentro de 
60 días
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Estudio	pretrasplante
Dentro	de	10	meses,	desde	la	
indicación	del	especialista,	los	
pacientes	tendrán	garantizado	el	
estudio	para	acceder	al	transplante	
de	riñón,	el	que	dependerá	de	la	
disponibilidad	de	órganos.	El	paciente	
tendrá	acceso	a	retransplante	según	
indicación	médica.

¿Si los riñones dejan de funcionar definitivamente 
(Insuficiencia Renal Crónica Terminal)?

Inicio	del	tratamiento	
dentro	de	21	días
Se	garantiza	que,	con	confirmación	
diagnóstica	del	problema	de	salud,	
los	menores	de	15	años,	accederán	
a	tratamiento	(peritoneodiálisis)	
dentro	de	21	días,	desde	la	
confirmación	de	la	enfermedad.

Inicio	del	tratamiento	dentro	de	7	días
En	los	casos	de	mayores	de	15	años,	se	garantiza	que	con	
confirmación	diagnóstica	del	problema	de	salud	accederán,	en	
máximo	7	días,	a	tratamiento	con	hemodiálisis.
Los	beneficiarios	en	tratamiento	tendrán	derecho	a	continuarlo.

Recibido	el	transplante	se	garantizan	drogas	inmunosupresoras	de	por	vida.

Dentro de 
10 meses



��

G a r a n t í a s  e x p l í c i t a s  e n  s a l u d

c)	Prevención	transmisión	madre-hijo
Toda	mujer	embarazada	VIH	Positivo	tendrá	
derecho	a	tratamiento	con	medicamentos	para	
evitar	la	transmisión	del	virus	al	niño	o	niña	en	
gestación.	La	terapia	se	realizará,	a	más	tardar,	
a	las	24	semanas	de	embarazo,	o	después	si	el	
diagnóstico	es	posterior.
El	cambio	de	tratamiento	será	dentro	de	los	
tres	primeros	días	de	haber	sido	aprobada	la	
modificación.

Parto:
El	tratamiento	se	iniciará	4	horas	antes	de	la	
cesárea	programada	o	al	inicio	del	parto	vaginal.

A	las	8	horas	de	nacer:
El	recién	nacido	de	una	madre	que	vive	con	el	VIH	
SIDA	tendrá	garantizado	el	inicio	del	tratamiento	
entre	las	8	y	las	12	horas	de	nacido.

¿Si tuviera el virus del SIDA?
Garantía	de	tratamiento
Toda	persona	con	diagnóstico	positivo	para	el	VIH	tendrá	acceso	gratuito	a	
tratamiento	según	indicación	médica.

a)	Inicio	y	cambio	precoz	de	
tratamiento
Se	garantiza	que	dentro	de	7	días	desde	
la	indicación	por	parte	del	médico	
tratante	-en	los	casos	que	corresponde-,	
la	persona	con	diagnóstico	positivo	para	
el	VIH	tendrá	acceso	al	inicio	precoz	del	
tratamiento,	lo	que	garantiza	fármacos	
del	esquema	de	primera	línea.

b)	Dentro	de	7	días	
después	de	aprobación
Los	casos	que	no	requieren	inicio	
o	cambio	precoz	de	tratamiento	
lo	recibirán	dentro	de	7	días	desde	
su	aprobación	por	parte	de	la	
Subsecretaría	de	Salud	Pública.

Si	presenta	problemas	con	el	tratamiento,	el	
o	la	paciente	tendrá	derecho	a	cambio	precoz	
de	tratamiento,	en	no	más	de	7	días	desde	la	
indicación.
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Con	el	especialista
De	ser	necesario,	el	paciente	tendrá	acceso	a	consulta	con	
un	médico	especialista	dentro	de	90	días	desde	solicitada	
la	interconsulta.

¿Si tuviera hipertensión arterial?
Diagnóstico	dentro	de	45	días
La	persona	con	indicio	de	hipertensión	será	evaluada	por	un	médico	del	
consultorio	dentro	de	45	días	desde	la	sospecha,	para	confirmar	o	no	el	
diagnóstico.	Tendrá	derecho	a	una	evaluación	integral,	además	de	exámenes	de	
sangre	y	de	orina.

Dentro de 
24 horas Tratamiento

La	persona	confirmada	como	hipertensa	tendrá	
garantizado	si	el	médico	lo	indica	el	tratamiento	con	
medicamentos,	el	que	deberá	comenzar	dentro	de	24	horas	
desde	la	confirmación	diagnóstica,	en	su	consultorio.
En	caso	de	no	requerir	tratamiento	con	medicamentos,	
se	garantiza	la	consulta	y	educación	por	enfermera	o	
nutricionista.Interconsulta
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Tratamiento	dentro	de	20	días
El	menor	de	entre	1	y	15	años	de	edad	con	diagnóstico	confirmado	de	epilepsia	no	refractaria	ingresará	
al	Programa	de	Epilepsia	en	el	consultorio.	Allí	le	serán	entregados	los	medicamentos,	dentro	de	un	
plazo	de	20	días	desde	la	confirmación	de	la	enfermedad.	También	se	garantiza	consulta	con	médicos	
especialistas,	exámenes	de	sangre	y	electroencefalograma,	cuando	corresponda.

¿Si mi hijo o hija de entre 1 y 15 años tuviera epilepsia?
El
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Tratamiento	inmediato	y	confirmación	dentro	de	7	días
Toda	persona	que	consulte	por	un	sangramiento	excesivo	de	difícil	contención	por	problemas	en	la	coagulación	
tendrá	garantizado	el	diagnóstico	de	hemofilia	dentro	de	7	días	a	partir	de	la	sospecha.	Mientras	se	realiza	
la	confirmación	del	diagnóstico,	el	paciente	será	tratado.	Una	vez	confirmado	el	problema	de	salud,	tendrá	
garantizado	el	tratamiento	de	por	vida.

¿Si tuviera hemofilia?
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Tratamiento	ambulatorio	en	consultorio
Confirmado	el	diagnóstico,	el	problema	de	salud	podrá	ser	
calificado	como	de	bajo	o	alto	riesgo.	En	el	primer	caso,	el	paciente	
tendrá	garantizada	la	atención	médica	en	el	consultorio,	atención	
kinesiológica	y	con	broncodilatadores	si	se	requiere.	En	los	casos	de	
alto	riesgo	se	podrá	sumar	el	acceso	a	oxigenoterapia	domiciliaria,	
según	indicación	médica.	Se	garantiza	también	la	atención	de	las	
crisis	respiratorias.

¿ Si tuviera enfermedad pulmonar obstructiva crónica 
de tratamiento ambulatorio?

Confirmación	dentro	de	30	días
Se	garantiza	que	dentro	de	30	días	desde	la	sospecha,	toda	
persona	con	síntomas	de	obstrucción	pulmonar	tendrá	
el	diagnóstico	de	si	su	problema	de	salud	es	de	carácter	
crónico	o	no.	El	tratamiento	de	los	síntomas	se	iniciará	
desde	el	momento	de	la	primera	consulta.

El
	A

U
G

E	
y	l

as
	e

nf
er

m
ed

ad
es

	cr
ón

ic
as



��

A S Í  F U N C I O N A  E L  A U G E  2 0 0 6

El
	A

U
G

E	
y	e

l	a
du

lto
	m

ay
or

Si	se	le	receta,	el	paciente	también	recibirá	anteojos.

¿Si tuviera cataratas con disminución de la visión?
Diagnóstico	dentro	de	180	días
Toda	persona	con	sospecha	de	cataratas	tendrá	
derecho	a	consultar	con	un	especialista	para	confirmar	
el	problema	de	salud	dentro	de	180	días	desde	la	
solicitud	de	interconsulta.

Cirugía	dentro	de	180	días
El	paciente	con	confirmación	de	
cataratas	y	cuya	agudeza	visual	esté	
dentro	de	los	criterios	de	inclusión	será	
operado	de	un	ojo,	dentro	de	180	días	
desde	la	confirmación	diagnóstica,	
cirugía	en	la	que	se	le	implantará	un	
lente	intraocular.	Si	la	enfermedad	
afecta	a	los	dos	ojos,	se	le	garantiza	
también	una	segunda	cirugía,	que	se	
realizará	dentro	de	180	días	después	
de	la	primera	operación,	según	la	
indicación	médica.
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Tratamiento	y	control
Se	dará	atención	kinesiológica	
desde	el	primer	día	después	
del	alta.
El	primer	control	con	el	
especialista	será	dentro	de	40	
días	después	de	la	cirugía.

¿Si tuviera 65 años y más con artrosis de cadera 
y necesidad de prótesis total?

Cirugía	dentro	de	240	días
Ante	la	confirmación	diagnóstica	de	una	artrosis	de	cadera	
(desgaste	en	los	huesos)	que	produzca	limitación	en	el	adulto	
con	65	años	y	más,	el	paciente	tendrá	derecho	a	cirugía	que	
garantiza	la	implantación	de	una	reemplazo	artificial	de	la	
articulación	de	la	cadera	(prótesis),	que	incluye	fémur	y	pelvis.
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Diagnóstico	y	tratamiento
Una	vez	confirmado	el	diagnóstico,	
en	no	más	de	48	horas,	la	persona	
continuará	el	tratamiento	con	acceso	
a	inhaladores	y	antibióticos	en	su	
consultorio.	En	caso	de	indicación,	
tendrá	acceso	a	tratamiento	con	
kinesiólogo	y	a	una	hora	de	atención	
con	un	profesional	de	salud	en	el	
consultorio.

¿Si un adulto mayor tuviera neumonía 
adquirida en la comunidad?

Atención	inmediata
Todo	adulto	de	65	años	y	más	que	consulte	por	síntomas	de	neumonía	
accederá	a	tratamiento	inmediato	con	antibióticos,	en	espera	de	la	
confirmación	del	problema	de	salud,	para	lo	cual	se	garantizan	radiografías	
y	exámenes	de	sangre,	según	indicación.

Dentro de 
48 horas
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Tratamiento:	entrega	de	lentes	
Una	vez	confirmado	alguno	de	los	problemas	
de	salud	señalados,	se	garantiza	que	la	persona	
accederá	a	anteojos	ópticos	correctores	dentro	de	
30	días	desde	la	indicación	médica.

¿Si tuviera 65 años o más y sufriera de presbicia, 
miopía, astigmatismo y/o hipermetropía?

b)	Miopía,	astigmatismo	y/o	hipermetropía
Toda	persona	de	65	años	y	más	se	sospeche	que	sufre	de	
miopía,	astigmatismo	y/o	hipermetropía	tendrá	garantizado	el	
diagnóstico	del	problema	de	salud	visual	dentro	de	180	días.

Dentro de 
30 días

a)	Presbicia	pura
Desde	la	confirmación	del	problema	de	salud	toda	persona	
con	diagnóstico	de	presbicia	pura,	tiene	garantizada	la	entrega	
de	lentes	dentro	de	30	días.
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Entrega	de	andador,	andador	de	
paseo	y	silla	de	ruedas
Se	garantiza	que	toda	persona	de	65	años	
y	más	que	tenga	un	problema	de	salud	que	
produzca	limitaciones	y	que	requiera	de	
andador,	andador	de	paseo	o	silla	
de	ruedas	recibirá	el	implemento	
dentro	de	90	días	desde	la	
indicación	médica.	

¿Si tuviera 65 años y más y necesidad de órtesis?

Dentro de 
20 días

Entrega	de	bastón,	cojín	y	colchón	antiescara
Se	garantiza	que	toda	persona	de	65	años	y	más	que	tenga	
un	problema	de	salud	que	produzca	limitaciones	y	que	
requiera	de	bastón,	cojín	o	colchón	antiescara,	recibirá	el	
implemento	dentro	de	20	días	desde	la	indicación	médica.

Dentro de
90 días
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Seguimiento
Dentro	de	30	días	desde	el	alta,	toda	persona	que	haya	sido	
hospitalizada	y	tratada	por	infarto	agudo	al	miocardio	o	haya	sido	
intervenida	quirúrgicamente	con	un	By-pass	o	Angioplastía	coronaria,	
tendrá	derecho	a	recibir	tratamiento	para	reducir	el	riesgo	de	un	
nuevo	infarto.	Este	tratamiento	incluye	el	acceso	a	atención	por	un	
equipo	de	especialistas,	médico,	enfermera	y	nutricionista,	evaluación	
con	exámenes	de	laboratorio	y	medicamentos.

¿Si tuviera un infarto al corazón?
En	urgencia	hospitalaria	o	Sapu
Toda	persona	que	ingrese	a	un	centro	de	urgencia	con	dolor	torácico	o	
síntomas	de	infarto	tendrá	derecho	a	diagnóstico	y	tratamiento	inmediato

Dentro de 30 
minutos

Dentro de 30 
minutos

a)	Diagnóstico	con	electrocardiograma
Dentro	de	30	minutos,	desde	haber	recibido	atención	médica	
en	un	centro	de	urgencia,	la	persona	tendrá	garantizado	un	
electrocardiograma	para	confirmar	que	se	trata	de	un	infarto.

b)	Tratamiento	con	trombolíticos
La	persona	que	tenga	indicación	de	tratamiento	
con	trombolíticos,	medicamento	para	destapar	
las	arterias,	éste	se	aplicará	dentro	de	30	minutos	
desde	la	confirmación	del	diagnóstico.

Dentro de 
30 días
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Seguimiento
Dado	de	alta,	el	paciente	
tendrá	garantizada	la	primera	
consulta	de	seguimiento	
dentro	de	15	días,	en	la	
que	tendrá	derecho	a	
atención	de	medicina	
general	y	de	especialidades.	
Contempla	también	acceso	
a	electrocardiograma	de	
reposo	según	indicación.

Trastornos de generación del impulso cardíaco y su conducción 
en personas de 15 años y más, que requieren marcapasos

Diagnóstico	en	30	días
Toda	persona	mayor	de	15	años	
con	sospecha	de	alteración	
en	la	generación	del	impulso	
cardíaco	y	su	conducción	tendrá	
garantizado	el	diagnóstico	de	
su	problema	de	salud.	Para	ello	
se	garantiza	el	acceso	a	consulta	
integral	con	médico	especialista,	
a	electrocardiograma	continuo,	
ecocardiograma	doppler	y	a	estudio	
electrofisiológico,	según	indicación.

Implantación	de	marcapasos
Confirmado	el	diagnóstico,	y	según	indicación	
médica,	el	paciente	tendrá	garantizada	la	
cirugía	para	la	implantación	de	un	marcapasos,	
y	a	la	cirugía	para	el	cambio	del	generador.	En	
ambos	casos	se	garantiza	el	acceso	a	prótesis,	
a	hospitalización	en	la	unidad	de	cuidados		
intensivos,	a	día	cama	en	medicina,	a	exámenes	
de	laboratorio	y	de	diagnóstico	por	imágenes.

Dentro de 
15 días

Dentro de 
30 días
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Tratamiento	depresión	severa	
Toda	persona	mayor	de	15	años	que	tenga	
diagnóstico	confirmado	de	depresión	severa	
tendrá	garantizado	el	acceso	a	una	consulta	
con	médico	siquiatra,	dentro	de	30	días	desde	
la	derivación.	El	tratamiento	contempla	acceso	
a	consulta	con	psicólogo	y	otros	profesionales	
de	salud	mental,	terapia	de	grupo	y	
medicamentos	según	prescripción	médica.

¿ Si tuviera depresión?

Tratamiento	depresión	leve	y	moderada
Toda	persona	de	15	años	o	más,	con	diagnóstico	
confirmado	de	depresión	leve	o	moderada	tendrá	
acceso	a	tratamiento	en	el	consultorio	desde	el	
momento	de	la	confirmación	del	diagnóstico,	el	
que	contempla	consulta	con	médico	y	con	otros	
profesionales	de	salud,	terapia	de	grupo	y	tratamiento	
farmacológico,	según	prescripción	médica.
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Tratamiento	integral	según	fase	de	
la	enfermedad
Confirmado	el	diagnóstico	de	esquizofrenia	
la	persona	tendrá	derecho	a	medicamentos,	
consultas	por	profesionales	de	salud	mental,	
terapias	grupales,	acceso	a	programa	de	
rehabilitación	y	apoyo	e	intervenciones	con	
la	familia,	según	la	fase	de	la	enfermedad	
en	que	se	encuentre	y	de	acuerdo	a	las	
indicaciones	del	equipo	tratante.

¿Si tuviera esquizofrenia por primera vez?
Diagnóstico	dentro	de	20	días
Si	hay	indicio	de	un	primer	episodio	de	
esquizofrenia	la	persona	afectada	accederá,	
dentro	de	20	días	a	partir	de	la	derivación,	a	una	
consulta	con	psiquiatra	para	iniciar	proceso	de	
confirmación	diagnóstica.

El	tratamiento	de	los	síntomas	se	iniciará	
desde	la	primera	consulta	con	psiquiatra. Tratamiento
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Tratamiento	con	cirugía
Una	vez	confirmado	el	problema	de	salud	se	
garantiza	que	la	persona	accede	a		tratamiento,	el	
que	puede	ser	cirugía	convencional	o	vitrectomía.	
En	ambos	casos	se	garantiza	también	el	acceso	a	día	
cama	y	a	consulta	con	médico	especialista.

¿Si tuviera desprendimiento de retina 
regmatógeno no traumático?

Confirmación	dentro	de	5	días
Toda	persona	que	consulte	y	en	la	cual	se	sospeche	un	
desprendimiento	de	retina	con	desgarro	de	la	misma,	tendrá	
garantizada	la	confirmación	o	no	del	problema	de	salud	dentro	
de	5	días	desde	la	sospecha.	
Se	garantiza	consulta	médica	con	oftalmólogo.

Dentro de 
7 días
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cerebrovascular isquémico?

Seguimiento
Se	garantiza	que	toda	persona	tratada	accederá	a	una	consulta	médica	con	un	especialista	
dentro	de	10	días,	desde	el	alta	hospitalaria.	De	ser	necesario	el	seguimiento	de	la	
enfermedad	contempla,	consulta	con	kinesiólogo	y/o	terapeuta	ocupacional.	Se	incluye	el	
tratamiento	con	estatinas	para	prevenir	otro	accidente	cerebrovascular.

Dentro de
72 horas

Diagnóstico	
Toda	persona	mayor	de	15	años	de	la	cual	se	sospeche	sufre	
obstrucción	de	un	vaso	sanguíneo	de	la	circulación	cerebral,	
tendrá	garantizado	el	diagnóstico	del	problema	de	salud	dentro	
de	72	horas,	desde	la	sospecha,a	travez	de	una	tomografía	axial	
computarizada	(scanner).

Hospitalización	
Se	garantiza	que	dentro	de	24	horas	desde	la	confirmación	
del	problema	de	salud,	la	persona	accede	a	hospitalización	
en	el	establecimiento	que	corresponda	a	su	gravedad	
para	iniciar	el	tratamiento,	el	cual	contempla	exámenes	de	
laboratorio,	de	imagenología	y	medicamentos.

Dentro 
de 10 días

Dentro 
de 24 horas
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